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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

GILBERTO RAMOS GONZALEZ, por mis propios derechos y por los que represento en mi 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía ENVASES ECOLOGICOS 

ECOPAGCSA S.A., indico lo siguiente: 

PRIMERO.- ANTECEDENTES 

1. Con fecha 30 de julio del 2009 se realizo la escritura pública de primera parte: Escritura 

Pública de Resciliación de las escrituras públicas de fijación del capital autorizado, 

aumento del capital suscrito y reforma del estatuto social y segunda parte: escritura 

pública de fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del 

estatuto social, la cual fue debidamente aprobada mediante la Resolución No. SC-IJ- 

DJC-G-09-0008234 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el día 15 de enero del 2010. 

2. En la Escritura Pública mencionada anteriormente se aumento el capital en la suma de 

USD$ 199,200.00, mediante compensación de crédito pagados de la siguiente manera: 

el accionista Gilberto Ramos Gonzales USD$ 104,200 y por el accionista Gilberto 

Ramos Sangster USD$ 95,000.00. 

3. Una vez otorgada la Escritura Publica de AUMENTO De capital, el capital de la 

compañía quedaría en la suma de USD$200,000.00, dividido en la siguiente manera: 

Gilberto Ramos González USD$104,878.00 y Gilberto Ramos Sangster USD$95.060.00, 

dividido en 200.000 acciones de un dólar cada una. 

4. Con fecha 25 de enero del 2010 la Superintendencia de Compañía emitió una nomina 

errónea sobre los accionistas de la compañía, en la cual indican que los porcentajes de 

acciones de cada uno es el siguiente: Gilberto Ramos González USD$104,998.00 y 

Gilberto Ramos Sangster USD$95.002.00, lo cual no coincide con el Aumento de 

Capital mencionado. 

SEGUNDO.- SOLICITUD 

Por los antecedentes expuestos solicito se sirvan corregir la información que reposa en sus 

archivos respecto a la repartición societario de la compañía ENVASES ECOLOGICOS 

ECOPAGCSA S.A y emitir un nuevo certificado de accionistas de mi Representada. 

Atentamente, 

  

     

  

Gerente Geral 

C.C.f4 1705087722 

  

Guayaquil: Junín No.114 y Malecón Simón Bolívar, Edificio Torres del Río Piso 8-01 

Conmutador: (593-4) 230 5149 — 230 2722 - 500 3831 

Quito: González Suárez No.705 y Gonnessiat, Edificio Torres del Este, Piso 4-04 

e-mail: legaladelegalad-abogados.com 
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Cúrnpleme informarles que el día de hoy se registró la siguiente transferencia de 

acciones en la compañía ENVASES ECOLOGICOS ECOPACSA S.A.: 

RODOLFO ESPINA ALMARZA C.C.$ 091203350-3, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha cedido CIENTO VEINTE (120) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de la 681 a la 800, emitidas 

en el Título No.2 que tenía en la compañía ENVASES ECOLOGICOS ECOPACSA 

S.A. a favor del señor Gilberto Ramos Sangster de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunicamos a Uds. a fin de que se sirvan registrar esta transferencia 

efectuada. 

Atentamente, 

p. ENVASES ECOÍLOGICOS ECOPACSA S.A. 
RUC+ 0992255449001 

A Ramés González 

Gerente 

C.1.2170508772 

 


